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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

 

 02 de noviembre de 2022  

 

RADICADO No. 05001 31 03 014 2010 00298 00  

DEMANDANTE GILBERTO PEREZ MORALES 

DEMANDADO LISSETTE YOLIMA GARCIA DURANGO 

ASUNTO CORRIGE ACTA DE REMATE  

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2890V 

 

En atención al memorial que antecede, se procede a realizar en los términos 

del artículo 286 del C.G. del P., la corrección del error por omisión o cambio 

de palabras del acta de la diligencia de remate llevada a cabo el día 25 

de octubre de 2022 a las 9: 00 a.m., obrante en el Documento 13, cuaderno 

03 ejecución sentencias, en el sentido de indicar que el número correcto de 

la cedula de la cesionaria ANDREA DEL CARMEN ZAPATA JARAMILLO, es 

43.587.232 y no 43.873.232. 

 

Se advierte que el Despacho tomó el número de cédula de la señora 

ANDREA DEL CARMEN ZAPATA JARAMILLO, de los documentos que fueron 

aportados por el apoderado de la parte demandante, para realizar la 

postura del remate anteriormente referido.  

 

NOTIFÍQUESE.  

NLB 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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